
 

 

 

 
CONDICIONES GENERALES PARA TRABAJOS EN LA VÍA PÚBLICA  
 

1. Asegúrese de la correcta señalización de los trabajos, utilizando los medios adecuados y 
suficientes. 
 

2. En caso de trabajos nocturnos compruebe que la señalización es la adecuada y que 
funciona correctamente. 

 
3. Señalice correctamente el área de trabajo autorizado con la señalización facilitada por la 

policía. 
 

4. Asegure la zona de trabajo e impida que los peatones puedan ponerse en riesgo, 
especialmente en las tareas de carga y descarga de material en la vía pública. 

 
5. Evite el paso de peatones y vehículos bajo la grúa u otros elementos de carga y/o descarga 

cuando estos estén en funcionamiento. 
 

6. No deposite elementos de la carga o maquinaria fuera de la zona autorizada y evite en todo 
caso entorpecer el paso de vehículos y peatones. 

 
7. Toda la señalización facilitada por la policía para las tareas autorizadas tiene que ser 

devuelta en iguales condiciones en las cuales fueron libradas. Cualquier defecto por un mal 
uso de las mismas será responsabilidad de la persona física o jurídica que solicita el 
permiso. 

 
8. Los trabajos tienen que realizarse dentro del horario autorizado.  

 
9. Los daños producidos en la vía pública o en sus elementos, por las tareas autorizadas, será 

responsabilidad de la persona física o jurídica que solicita el permiso. 
 
La concesión de la autorización queda supeditada a la aceptación de las condiciones expuestas en 
este documento, del cual se librará una copia a la persona interesada.  
Cualquier incumplimiento de estas normas o las expuestas en el documento de la autorización 
puede comportar una sanción administrativa además de la suspensión de dicha autorización.  
 
 
 
 
 

 

 
 

 

En Castelldefels, dia        de                         de 

Firma 

Acepta las condiciones y como prueba de ello firma libremente este documento 

 
 

 

 

 

 

 

 

_X________________________ 

Número de autorización 
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Ordenanza Fiscal Ayuntamiento de Castelldefels  

Art. 8 Normas de gestión de la tasa. 
1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación cuando los procedimientos se inicien por solicitud, comunicación o 

declaración del sujeto pasivo o en supuestos de omisión en padrón o rectificación de base imponible o titularidad.  

 

3. En los casos de renuncia antes de la concesión de la licencia, la tasa será del 25% de la cuota inicial de la licencia. 


